
PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

L.,11 mes . . . 	 5 	 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre 	 • • 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses • • 28
Un año . . . 40 	 11 Un ario. . • 50

PAGO ADELAN'T'ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AkrIcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del reinatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mw.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Peales órdenes de 18 de Marzo
de 1 901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botina; dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde pe r .
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boutrat, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. —No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sr promul-

ladón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

•lecha la promulgación el día que termina la inserción de

aley en la Gaceta oficial.

Ain.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

Siniento

Ag. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

toleren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

ARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
tic Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 13 Agosto 1928.)

•

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm. 1.231

Ilmo, Sr. Visto el expediente incoa-
do por el Ayuntamiento de Campas-
Pero (Valladolid), solicitando la cons-
truccción por el Estado de cuatro Es-
cuelas unitarias, dos para niños y
dos para niñas:

Resultando que la oficina técnica de
Construcción de Escuelas redactó los
correspondientes proyectos con pre-
supuestos de ejecución material, que
ascienden, incluidos los honorarios
Por dirección de las obras, a 53.141'93
Pesetas el de las Escuelas de niños, Y
a52 .906'83 el de las de niñas, pero de-
(lucidas las aportaciones ofrecidas
Por el Ayuntamiento, valoradas en
14,627 ' 10 y 14.581'27 pesetas respecti-

vamente, se reduce el coste para el
Estado a 38.514'83 pesetas para las
escuelas de niños y a 38.325'56 para
las de niñas:

Resultando que dicho Ayuntamien-
to ha efectuado la entrega del solar
ofrecido para las indicadas Escuelas
habiéndose comprometido a cooperar
a la construcción de las mismas con
toda la mampostería que se precise y
transporte de dicha mampostería y
de los demás materiales al pié de
la obra y la diferencia hasta comple-
tar el 25 por 100, en metálico:

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los
preceptos del Real decreto de 17 de
Diciembre de 1922, las instrucciones
aprobadas por Real orden de 26 de
Enero de 1923 y lo establecido en el
Reglamento orgánico del Tribunal Su-
premo de la Hacienda pública de 3 de
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis-
puesto en el Real decreto de 27 de
Marzo de 1925, quedan exceptuados
de las formalidades de la subasta o
concurso y pueden ejecutarse por ad-
ministración los servicios que no ex-
cedan de 50.000 pesetas en su total
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver,

1 1.a Que se aprueben los proyec-
tos, formados por la Oficina técnica,
para la construcción de cuatro Escue-
las unitarias, dos para niños y dos
para niñas, en Campospero (Vallado-

lid), por sus presupuestos de ejecu-
ción material, que ascienden, incluí-
dos los honorarios por dirección de
las obras. a pesetas 53.141'92 el de
las Escuelas de niños y a 52.906'83 el

' de las de niñas.
2.° Que se construyan por el Es-

' tado las referidas Escuelas por di-
chos presupuestos, abonándose las
cantidades de 38.51483 y 38.325'56
pesetas, respectivamente, con cargo
al capítulo 1.0 , artículo único, concep-
to 2.° del vigente presuquesto ex-
traordinario de este Departamento, y
que se ejcuten las obras por el siste-
ma de administración; y

3. 0 Que el Ayuntamiento de Cam-
pospero ingrese en la Caja general de

; Depósitos la cantidad de 26.512'18
pesetas y remita el oportuno resguar-
do a este Ministerio, requisitos sin los
cuales no podrá ordenarse el comien-
zo de las obras, quedando obligado
a cumplir los demás ofrecimientos he-
chos para la construcción de las ci-
tadas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

...soseliM2S- • 0-•

Comité Paritario Interlocal de

Artes Gráficas de Córdoba y

su provincia

Núm. 3.088

En armonía con lo resuelto por el
pleno del aludido Comité y al objeto
de dar cumplimiento a la esencial
obligación que este organismo tiene
en relación a la confección de los
censos patronal y obrero, por el pre-
sente se convoca a todos los patro-
nos y obreros de esta capital, perte-
necientes a este ramo, en sus aspec-
tos de Imprentas, Litografías, Encua-
dernación, Fotografías, Fotograbado
y Metalgráfíca, para que en el plazo
de un mes a contar del día siguiente
al en que sea publicado este edicto,
procedan a su inscripción en la Se-
cretaría provisional, calle Zamorano
número 1, principal derecha, y hora
de las quince a diez y siete o remitan
a dicha oficina nota en la que consten
sus nombres, apellidos, edad, natura-
leza, estado, nombre del estableci-
miento donde presten sus servicios,
así como si llevan por lo menos pres-
tando sus servicios como tales obre-
ros seis meses y lugar donde se ha-
lla instalado si son patronos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de todos aquellos a quienes
esta resolución pueda interesar; ad-
virtiendo, que, ttanscurrido el plazo
fijado, se procederá a la redacción

Ministerio de Cultura 2024
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do exceptuados. los que ;lo uparecie-
ren en dicho documento debiendo fi-
gurar; de las ventajas que la Ley se-
ñala a estos organismos, sin perjui-
cio de la responsabilidad que por la
apuntada omisión contraigan.

Córdoba 10 de Agosto de 1928.—
El Presidente, Julián Azofra.

e	

Junta Provincial de Abas-
tos de Córdoba

SECRETARÍA

Circular núm. 3.123

Vistos los precios alcanzados en el
mes anterior por el trigo y subpro-
ductos del mismo, esta junta ha acor-
dado fijar para el quintal métrico de
la harina «integral» y kilogramo de
pan de «familia», en cada partido ju-
dicial, los predos máximos que a
continuación se indican, los que ern-
pezarán a regir a partir de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, hasta que se haga nuevo
señalamiento, siendo el precio de la
harina, al pié de Fábrica y sin en-
vase.

PESETAS PESETAS

Aguilar . 	 60'00 0'60

Baena 	 62'00 0'60

Bujalance. 	 60'00 0'60

Cabra 	 61'00 0'60

Castro del Río. . 61'50 0'60

Córdoba 	 61'50 0'60

Fuente Obejuna. 61'00 0'60

Hinojosa del Duque 61'50 0'60

Lucena 	 63'00 0'62

Mantilla. 	 58'50 0'58

Montoro 	 62'50 0'62

Posadas. 	 60'50 0'60

Pozoblanco . 	 63'00 0'62

Priego 	 060

Rambla 	 60'00 0'60

Rute 	 , 	60'50 0'60
Los señores Alcaldes comunicarán

a todas las Fábricas y Molinos hari-
neros, así como a las de pan, los an-

.teriores precios exigiéndoles a los
primeros acuse de recibo, que remi-
tirán a esta junta.

Córdoba 13 de Agosto de 1928.—El
Gobernador-Presidente, ANTONIO AL-
MAGRO.

•e•-orr"4.....---.

Avuntamd entes

Ayuntatnien;o c. enespedente
cipalización del servicio público de
alumbrado eléctrico de esta pobla-
ción, se convoca al efecto por térmi-
no de veinte días el oportuno coeur-
so que se celebrará ante mi autoridad
en el salón de actos de estas Casas
Consistoriales a las doce horas . del
día . siguiente al en que expire el ,pla-
zo de los veinte hábiles por que se
anuncia dicho concurso a contar des-.
de el inmediato al en que aparezca
inserto el presente edicto en el7BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Sera postura admisible la que en-
cargándose de expresado servicio
además de la cuota anual de amorti-
zación que proceda ofrezca mayor ca-
non anual de beneficios, que podrá
sústituirse por una mayor economía
en los precios para el alumbrado pú-
blico de la población y dependencias
municipales basta llegar a la gra-
tuidad.

El depósito provisional para inte-
resarse en el concurso se fija en la
suma de DOS MIL QUINIENTAS
pesetas que pasará a ser fianza defi-
nitiva dentro de los diez días siguien-
tes al en que se notifique la adjudi-
cación del servicio.

Las proposiciones Se ajustarán al
modelo que se expresa a continuación
y su entrega en pliegos cerrados en
la forma y ton los requisitos estable-
cidos en el Reglamento de .clos de Ju-
lio de mil novecientos veinte - y cua-
tro, se verificara en la Secretaría del
Ayuntamiento . durante los veinte días
de convocatoria en las horas de las
diez a las trece.

Los licitadores que en representa-
ción de • otras personas suscriban al-
guna proposición, acompañarán a és-
ta copia de la escritura • de poder bas-
tanteada por alguno de los Letrados
del Partido judicial.

EI pliega de condiciones a que ha
de subordinarse la contratación y eje-
cución del indicado servicio, queda
desde hoy . de manifiesto en la : ecre-

-taria municipal donde puede exami-
narse.

Lo que se publica a los fines con-
siguientes.

Belmei - a veinte y ocho de Julio de
mil novecientos veinte y ocho.--J. Al-
cántara.

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	
	 vecino de 	
	 según acredita con
su cédula personal corriente de la ta-
rifa. 	

(Fecha y firma)

CARCABUEY

Núm. 3.001

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento Pleno de
esta villa, durante el primer se-

mestre de este ejercicio, que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo ordenado por
el vigente Estatuto municipal.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 4

Presidencia del seriar Alcalde don
Pedro María Serrano Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Fue aprobada la subasta efectuada
para el arrendamiento de los arbi-
trios establecidos, durante el actual
ejercicio, a cuyos licitadores se les
adjudica definitivamente como mejo-
res postores, y en las cantidades que
se expresan y fianzas ofrecidas, auto-
rizando al señor Alcalde para que
en nombre de la Corporación forma-
lice el necesario contrato.

Se nombre Gestor recaudador, pa-
ra el arbitrio sobre el consumo de
carnes, al mejor postor de las dife-
rentes proposiciones presentadas, el
que ingresará mensualmente la can-
tidad que recaude, concediéndole el
cinco por ciento como premio de co-
branza aceptándose la fianza ofreci-
da como garantía de su gestión, au-
torizando al señor 'Alcalde para que
formalice la necesaria obligación.

Se adoptó el acuerdo, con respecto
al licitador del arbitrio de pesas y
medidas, declarar desierta la subas-
ta efectuada, por incumplimiento de
lo ofrecido como garantía de su ges-
tión en el pliego de proposición pre-
sentado, con pérdida del cinco por
ciento del tipo de proposición hecho

por el mismo. publicándose rai
anuncio de subasta sefialändo,u
mo tipo las tres cuartas partes
primitivo, dando a este a cuerdo la
cesaría publicidad.

Sesión extraordinaria del día 1
Presidencia del señor Alcalde

Pedro María Serrano Sánchez.
Leida y aprobada el acta de la aint.

rior, se tomaron los siguientes ac.ei.
dose.

Teniendo a la vista la relación
contribmentes de la parte Real
repartimiento general de utilidi

para el ejercicio actual, una vez ,
minado se adoptó el acuerdo dea
baria, haciéndose la desig,naciói
vocales natos de ambas partes, al
ciándose por siete días, así o

la ordenanza del repartimiento
quince.

Sesión extraordinaria del día

Presidencia del señor Alcalde
Pedro María Serrano Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la inie
rior se tomaron los siguientes a( ile
dos.

La formación del proyecto de
supuesto extraordinario que nio:

el abastecimiento de agua potab E:

vecindario por la Comisión pe
nente, en razáa a que de las va
ciaciones seguidas, el «Banco de
dito Local de España» concede
mismo un empréstito amortizabl e

rante ciuncuenta arios, de trescin

veinte mil pesetas, que juntan,
con la subvención del Estado y d 	 N
de agua transferidas, nutren expi

do presupuesto.

Sesión extraordinaria del día
Presidencia del señor Alcalde

Pedro María Serrano Sánchez.
Leida y aprobada el acta de lar

rior se tomaron los siguientes an
dos.

Adjudicar el arbitrio de pesa
medidas al mejor postor, de la
guilda subasta celebrada, para
arrendamiento, aprobándola y al
tándose la fianza ofrecida, siendo
mino de duración desde el día pri'
ro de Febrero entrante al treini
uno de Diciembre del ario ad
autorizando al señor Aicalle p:

que en nombre de la Corporac
formalice el oportuno contrato.

MES DE FEBRERO
Sesión extraordinaria del día 1
Presidencia del señor Alcalde c

Pedro María Serrano Sánchez.
Leída y aprobada el acta de la al

rior se tomaron los siguiente s aou

dos.

Desestimar las reclamaciones
sentadas por don Pedro Luis Cc-

cho Carrillo y don Rafael Benitesi
mírez, el primero pidiendo se le ti)

ve del cargo de vocal nato de lal:
misión de evaluación de la pgrIel

y el segundo, estimando :e cocee
de mejor derecho que el desige

para formar parte corno \oca! -.2 I;A j
presada Comisión de evcluaciör,`'

poniéndose los fundamentoi 1114

en que se basan expresadas dem6

maciones.

...claSc 	 número-
- 	 	 que acompaña, ente-

rado cle las condiciones a que ha de
ajustarse la municipalización del ser-
vicio de alumbrado eléctrico de esta
población y aceptándola en todas sus
partes se obliga y compromete a eje-
cutar dicho servicio durante el plazo
X años pagando una cuota anual de
amortización de 	
	 pesetas y X pesetas

de canon anual de beneficios o a re-
ducir el precio de la Tarifa del alum-
brado y dependencias municipales
en un X por ciento.

BELMEZ
Núm. 3.104

EDICTO

Aprobado por el Pleno de este Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JAI OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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Sesión extraordinaria del día 25

	

	 pone su continuidad; adoptando ex- 	 f. tior se tomaron los siguientes acuer-
resado acuerdo en conformidad con ! dos.

Presidencia del señor Alcalde don p 	 -

Pedro María Serrano Sánchez. lo que preceptúa la ley de contabili • .. Exposición del proyecto de abaste-

Leída y aprobada el acta de la an- dad de 1.° de julio de 1911, la cimiento, y aplicación del numerario

tenor se tomaron los siguientes municipal de 2 de , Octubre de 1877, que por el empréstito obtiene esta

acuerdos.
y Estatuto municipal vigente, im- Corporación, para la 'efectuación del
portante los créditos que se decla- Mismo, tanto respecto a la adquisi-Formación del presupuesto ex-

traordinario, formado para cubrir los ran prescritos, a la suma de cuatro ción del derecho del uso del agua,

gastós
que origina el proyecto de mil ciento cinco pesetas veinte y cua- de la usuaria doña Ines Serrano Lo-

abastecimiento de agua potable, me- tro cern i mos, y las obligaciones a la vano, como con relación a la rea-
diante la aprobación del anteproyec- cantidad de ocho mil setecientas trein-

ta y proyectos respectivos. 	 ta y cuatro pesetas noventa y tres cen-
Dada lectura de los capítulos, ar- timos; incluyéndose en estas últimas,

ticulos y conceptos de cada partida, las prescritas a favor de este Ayunta-
tanto de ingresos como de gastos, en- miento y en contra de la Hacienda
conträndolos ajustados a las disposi- pública, canceladas hoy por concier-
cienes vigentes, se acuerda por una- to celebrado con la misma, por virtud
nimidad aprobarlos, en todas sus par- del Real decreto del 12 de Abril de

tes, referido anteproyecto y proyecto, 1927 aprobado por este Ayuntamien-
quedando de modo definitivo fijado to Pleno.
los ingresos y gastos de repetido pre- 	 Sesión ordinaria del día 20

supuesto, importante los primeros en 	 Presidencia del señor Alcalde don

la cantidad de seiscientas diez mil, Pedro María Serrano Sánchez.

seiscienta s veinte y cinco pesetas, y Leida y aprobada el acta de la an-

los segundos en cuatrocientas treinta tenor se tornaron los siguientes
y un mil noventa y ocho pesetas, acuerdos:
cuarenta y un céntimos, resultando La urbanización de la calle Baja de
un sobrante o superavit de ciento se- esta población, procurando ei en-

tenia y nueve mil quinientas veinte y sanche de expresada vía, por ser ar-
seis pesetas cincuenta y nueve cénti- teria constante del paso de vehiculos
mos; acordando su exposición al pú- mejorando el pavimento de la misma,
blico; y remisión en su día de copia Y obteniendo con ello la desaparición
al Ilustrísimo señor Delegado de Ha- de lodazales, mejora que se acordó en
cienda de la provincia, a los efectos virtud de moción del concejal don

de su aprobación.
MES DE A,BR.II,

Sesion extraordinaria del día 17

Francisco Serrano G3l1steo, e insta-
lando en la misma los puestos de ven-
ta de carnes, pescados y hortalizas
traida que sea el agua, procurando

Presidencia del señor Alcalde dön reunan las mayores condiciones hi

Pedro Maria Serrano Sánchez. . giénicas, y destinándose a paseo y lu-
Leida y aprobada el acta de la an- gar de esparcimiento mediante su en-

tenor se tornaron los siguientes jardinado, de la actual Plaza de la
acuerdos: 	 Constitución, que hoy hace de mer-

Destinar el sobrante o superayit cado público:
del presupuesto extraordinario, for- 	 MES DE MAYO
nado para el repetido abastecimiento 	 Sesión extraordinaria del día 11
a la amortización del empréstito con- 	 Presidencia del señor Alcalde don
certado con el Banco de Crédito Lo- Pedro María Serrano Sánchez.
cal de España; aclarando así expre- Leida y aprobada el acta de la
sado extremo, que hubo de exigirse anterior se tomaron loS siguientes
por el señor Director general de di- acuerdos.
cha entidad al considerarlo, como Aprobación del contrato de presta-
una amermilidad del mismo, y que- mo con la entidad ,,Banco de Crédtto
dando el repetido presupuesto, nive- Local de España » en cuyo texto cons-
lado, por cuanto sobredicho supera- tan insertadas las cláusulas pertinen-
vit; figurando en las partidas de gas- tes del mismo, y autorizando al señor
tos, con destino a la amortización del Alcalde para que en nombre de la
préstamo, que se contrae con la re- Corporación lo suscriba y acepte,
petida entidad bancaria, acordando como para delegar confiando su re-
la exposición al público de expresa- presentación caso de no poder el mis-
da modificación para oir reclamado- mo trasladarse a Madrid a favor del
nes, remitiendo en su día copia al Concejal don Francisco Serrano Ga-
Ilustrísimo señor Delegado de Hacien- listeo; asimismo que en consideración
da de la provincia, a los fines legales a que ha de figurarse la lámina de
procedentes, 	 propios de este municipio, según se

	

Sesión ordinaria del día 19 	 exige por la clausula 8. letra (A),
Presidencia delseñor Al‘ alde don justificando el sustitutivo del referen-

	

; 	 Presidencia del señor Alcalde don
Pedro María Serrano Sánchez.

Pedro María Serrano Sánchez. 	 dum, que regula los Reales decretos 	 Leida y aprobada el acta de la ante-

Leida y aprobada el acta de la an- de 18 de junio y 25 de Noviembre y rior se tomaron los siguientes acuer-

terior se tomaron los siguientes Real orden de 24 de Noviembre ario I 
dos.

acuerdos: 	 1924, acuerda la exposición al públi- 1 	 Aprobar la moción del señor Alcal-

Declarar prescritos los créditos co de referdo acuerdo, por término de, para la modificación dándole hol-

tanto a favor como en contra de este de diez días hábiles, insertándose en gura a la izquierda de la derecha su-
Ayuntamiento, que habiendo transcu- el BOLETIN OFICIAL de la provincia, y biendo, de la calle Cabra de esta po-
rrido más de quince arios, sin que se fijándose en el tablón de anuncios de . blación, propiedad del vecino de esta
haya hecho reclamación ni practica- estas Capitulares. 	 1 villa Juan José Zamorano Montes, que

do embargo para su cobro. venían fi- 	 Sesión extraordinaria del día 18 	 : por la serie de acidentes ocurridos
gurando en la relación de deudores y 	 Presidencia del señor Alcalde don dado su constante paso de vehiculos,
acreedores ni finalidad alguna, evi- Pedro María Serrano Sánchez. 	 ha de ev tarse en adelante, al par que

tando así el trabajo material que su- 	 Leida y aprobada el acta de la ante- se urbaniza expresada via, autorizan-

do al señor Alcalde para la ejecución
de expresada obra.

Don Luis Marín Camacho Abogado y
Secretario del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Certifico: Que el extracto preceden-

te, de las sesiones celebradas por es-
te Ayuntamiento pleno durante el pri-

, mer semestre del actual ejercicio, ha
: sido aprobado por la Comisión per-

lización de la arqueta de toma de manente en sesión celebrada en vein-
aguas, depósito, acueducto sobre el te y cinco del actual.
arroyo del Valle, adquisición de tube- Y para remitir al Excelentísimo se-
ría de conducción, tarifas, acordando ñor Gobernador Civil de la provincia,
se ejecute el proyecto por contrata, y.. por si se digna ordenar su inserción
a los efectos que previene el artículo en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,

26 del Reglamento de contratación expido la presente visada por el se-
municipal, se convoque en su día la flor Alcalde en Carcabuey a veinte y

subasta de ejecución de dicha obra, y seis de julio de mil novecientos vein-

suministros de fondos para llevar a te y ocho.—Luis Marín.—V.° B.°: El

cabo el repetido proyecto de condu- Alcalde, Pedro María Serrano.
ción de aguas y depósito regulador; 	 --....~20.111,1~11.1~~er.
acordando que el presupuesto y apli- 	 u z 

‘41 
A. D o S

cación de sus partidas sea el si-
guiente:

, 	 Sesión extraordinaria del día 24

SANTA EUFEMIA
Ingresos, del préstamo que se con-

trae trescientas veinte mil pesetas, de I,

las pajas transferidas hasta el día no- •

venta y cinco mil ciento veinte y cin-
co pesetas, por las que se espera tran-
ferir a estos; ciento seis mil pesetas
por lo que se adquieren de las aguas
residuarias ocho mil pesetas, por in-
gresos no previstos y que pueda sur-
gir durante vigente presupuesto ex-
traordinario mil quinientas pesetas,
totalizando los ingresos seiscientas
diez mil seiscientas veinte y cinco pe- lo dispuesto en el R. D. de 29 de No-

set S. viembre de 1920, y R. O. de 9 de Di-
ciembre del mismo; pueden los soli-

Por subvención del Estado 80.000 citantes que aspiren a ella, presentar
pesetas; gastos indemnizaciones que sus solicitudes documentas ante el
puedan originarle diez mil pesetas, Juzgado, de 1.a instancia de Hinojo-
pago a la usuaria de parte del agua
del manantial denominado Bernabe;
ciento veinte y cinco mil, ciento diez
y siete pesetas, por la conducción de
la misma, y depósito regulador hasta
la población doscientas cuarenta mil
novecientas ochenta y una pesetas y
cuarentiun céntimos, por lo que origi-
ne la red de distribución urbana cin-
cuenta mil pesetas, por los gastos im-
previstos que puedan surgir, cinco mil
pesetas totalizando los gastos cua-
trocientas treinta y un mil noventa y
ocho pesetas cuarenta y un céntimos:
resultando un superavit de ciento se-
tenta y nueve mil quinientas veinte y
seis pesetas cincuenta y nueve centi-
mos, que acuerda la Corporación se
aplique en lo que se presupueste
anualmente en el ordinario, para la
amortización del préstamo contraido.

Núm. 3.070
EDICTO

Don Teocloro Fernández Jurado, Juez
Municipal de esta villa de Santa
Eufemia de la provincia de Cór-
doba.
Hago saber: Que vacante la plaza

de Secretario de este Juzgado, se
anuncia a concurso de traslado, por
término de treinta días conforme a

sa del Duque, dentro de los treinta
días siguientes al de en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia y «Gaceta
de Madrid»; también se hace constar
que esta p .1!ación consta de 2090
habitantes.

Santa Eufemia 8 de Agosto de
1928.—El Secretario interino, Carlos
León.—E1 Juez, Teodoro Fernández.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.071

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
Instrucción de Fuente Obejuna y su
partido.
Por el presente se ruega a las auto-

ridades y encarga- a los agentes de la
policía judicial procedan a la busca y
rescate de las caballerías que al final
se resellarán, las que fueron hurtadas
de la finca Cámaras Altas, término
municipal de Belmez, y pertenece a
Juan Antonio . Rodríguez Gahete, cuyo
semoviente será puesto a mí disposi-
ción en caso de rescate, así como las
personas en cuyo poder se encuentre
en calidad de detenidos sino acredi-
tan su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna a seis de
Agosto de mil novecientos veintiocho.
—El Juez Carlos Roda.—E1 Secreta-
rio P. H., Antonio Rios.

Reseña
Mulo capón 150 metros de alzada,

capa castaña oscura, de cuatro arios
edad, hierro de la Compañía la Previ-
sora Hispalense.
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